
                                                                                                                               

 

 
 
 
 
 
 

VISTOS: La Resolución de Oficina N° D000104-2022-INDECI-OGA de 

fecha 04 de mayo del 2022, Memorándum N° D001316-2022-INDECI-CONTAB de 

fecha del 11 de mayo de 2022, Memorándum N° D001298-2022-INDECI-OGA de fecha 

12 de mayo de 2022, Informe Técnico N° D000072-2022-INDECI-OGPP de fecha 18 de 

mayo del 2022, Memorándum Nº D000305-2022-INDECI-OAJ de fecha 26 de mayo de 

2022, sus antecedentes, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, con Resolución de Oficina N° D000104-2022-INDECI-OGA de 

fecha 04 de mayo del 2022 se dispuso reconocer y autorizar el pago por el “Servicio de 

publicación de Resoluciones Jefaturales” de las Resoluciones Jefaturales Nros. 239, 

245, 248, 250, 252, 256, 260, 262, 263, 268, 270, 271, 278, 288, 313, 359, 360 -2021-

INDECI, D000001-2022-INDECI-JEF y Resoluciones Ministeriales N° 0662 y 680 -2021-

DE, a favor de la Empresa Peruana de Servicios Editoriales S.A. – EDITORA PERU, por 

el importe de S/ 23 099.15 (Veintitrés mil noventa y nueve con 15/100 soles), bajo la 

fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; 

  Que, mediante Memorándum N° D001298-2022-INDECI-OGA de fecha 

12 de mayo de 2022 la Oficina General de Administración solicitó aclaración a la Oficina 

General de Planificación y Presupuesto sobre la fuente de financiamiento a afectar para 

la atención del reconocimiento de pago a favor de la Empresa Peruana de Servicios 

Editoriales S.A. – EDITORA PERU, considerando que, con Memorándum N° D001316-

2022-INDECI-CONTAB de fecha del 11 de mayo de 2022 la Oficina de Contabilidad 

informó que el presupuesto habilitado por el importe de S/ 23 099.15 (Veintitrés mil 

noventa y nueve con 15/100 soles) se ubica en la fuente de financiamiento Recursos 

Directamente Recaudados; 

 Que, con Informe Técnico N° D000072-2022-INDECI-OGPP de fecha 

18 de mayo del 2022, la Oficina General de Planificación y Presupuesto, informó que, 

de la evaluación del Marco Presupuestal disponible se cuenta con presupuesto 

disponible en la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, por el 

importe de S/ 23 099.15 (Veintitrés mil noventa y nueve con 15/100 soles), meta 117 y 

clasificador de gasto 2.3.2.2.5.1. – Difusión en el Diario Oficial; 

 Que, mediante Memorándum Nº D000305-2022-INDECI-OAJ de fecha 

26 de mayo de 2022, la Oficina General de Asesoría Jurídica señaló que resulta 

procedente, desde el punto de vista legal, rectificar la Resolución de Oficina                                     

N° D000104-2022-INDECI-OGA sobre la fuente de financiamiento;    



                                                                                                                               

 

 Con la visación del Jefe de la Oficina de Logística, el Jefe de la Oficina 

General de Asesoría Jurídica y el Jefe de la Oficina General de Planificación y 

Presupuesto; 

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones del 

INDECI aprobado por el Decreto Supremo N° 043-2013-PCM y modificatoria; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- RECTIFICAR, lo señalado en el artículo 1º de la 
Resolución de Oficina N° D000104-2022-INDECI-OGA de fecha 04 de mayo del 2022, 
el mismo que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
Dice:  

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- RECONOCER y AUTORIZAR el pago por la “Servicio de publicación de 
Resoluciones Jefaturales” de las Resoluciones Jefaturales Nros. 239, 245, 248, 250, 
252, 256, 260, 262, 263, 268, 270, 271, 278, 288, 313, 359, 360 -2021-INDECI, 
D000001-2022-INDECI-JEF y Resoluciones Ministeriales N° 0662 y 680 -2021-DE, a 
favor de la Empresa Peruana de Servicios Editoriales S.A. – EDITORA PERU, cuyo 
monto asciende a S/ 23 099.15 (Veintitrés mil noventa y nueve con 15/100 soles), el 
cual deberá ser ejecutado con cargo al presupuesto 2022, de acuerdo a lo siguiente: 

 

CLASIFICADOR FTE. FTO OFICINA META IMPORTE 

2.3.2.2.5.1. DIFUSION EN 
EL DIARIO OFICIAL 

R.O. LOGISTICA 117 S/. 23,099.15 

                                                                                                      TOTAL  :        S/. 23,099.15 

 
Debe decir: 

 
Artículo 1.- RECONOCER y AUTORIZAR el pago por la “Servicio de publicación de 
Resoluciones Jefaturales” de las Resoluciones Jefaturales Nros. 239, 245, 248, 250, 
252, 256, 260, 262, 263, 268, 270, 271, 278, 288, 313, 359, 360 -2021-INDECI, 
D000001-2022-INDECI-JEF y Resoluciones Ministeriales N° 0662 y 680 -2021-DE, a 
favor de la Empresa Peruana de Servicios Editoriales S.A. – EDITORA PERU, cuyo 
monto asciende a S/ 23 099.15 (Veintitrés mil noventa y nueve con 15/100 soles), el 
cual deberá ser ejecutado con cargo al presupuesto 2022, de acuerdo a lo siguiente: 

 

CLASIFICADOR FTE. FTO OFICINA META IMPORTE 

2.3.2.2.5.1. DIFUSION EN 
EL DIARIO OFICIAL 

R.D.R LOGISTICA 117 S/. 23,099.15 

                                                                                                      TOTAL  :        S/. 23,099.15 

 
 
Artículo 2.- Dejar subsistente los demás extremos que contiene la 

Resolución de Oficina N° D000104-2022-INDECI-OGA de fecha 04 de mayo de 2022. 



                                                                                                                               

 

 
Artículo 3.- Encargar a la Secretaria de la Oficina General de 

Administración coordinar con la Oficina General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en el Portal de Transparencia 
(www.gob.pe/indeci). 

 
Artículo 4.- Disponer que la Secretaria de la Oficina General de 

Administración, ingrese la presente resolución en el Archivo y remitir copia, a la Oficina 
de Logística y a la Oficina de Contabilidad, para conocimiento y fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 

Firmado Digitalmente 

 

JUAN PABLO RIVERA GAMARRA 

JEFE (e) de la Oficina Generañ de Adminsitración 

Instituto Nacional de Defensa Civil 
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